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ACTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día dieciocho 

de mayo de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL SALAZAR, 

Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 

ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, Licenciada 

KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado EZEQUIEL MENDOZA 

FERMAN y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta 

Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando lectura 

el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación de la 

agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de nombramiento de 

nuevo miembro propietario de la Comisión de Servicio Civil nombrado por la Institución, 

en razón a renuncia del cargo del miembro propietario nombrado anteriormente. 5. 

Solicitud de creación y modificación de perfiles de puestos de la Dirección 

Administrativa en el "Manual de organización, descripción y especificación de puestos 1 

de la Dirección Administrativa del RNPN 2023". Para su aprobación o denegación. 6. 

Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para la "Adquisición de 

Licenciamiento Microsoft Office L TSC Standard versión 2021 y eliminación de Tenant 

del RNPN en Microsoft 365" a través del Método de Contratación de Comparación de 

Precios. Para su aprobación o denegación. T Recomendación del Panel de Evaluación 

de Ofertas (PEO) respecto al "Servicio de enlaces de internet para el RNPN" a través 

del método de Contratación de Comparación de Precios. Para su aprobación o 

denegación. 8 .. ADENDA DEL CONTRATO BOLPROS Nº 29646 "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RESPALDO ELÉCTRICO, 

REFRIGERACIÓN Y SISTEMA DE DETECCIÓN Y SUPRESIÓN DE INCENDIOS 

PARA EL CENTRO DE DATOS PRINCIPAL DEL RNPN". Para su aprobación o 

denegación. 9. Informe de producción del Documento Único de Identidad del mes de 

abril 2023, de los Centros de Emisión el Exterior. Para conocimiento. 1 O. Varios. 

Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el 

quorum, con directivos conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la 
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agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva 

acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La 

junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de nombramiento de nuevo 

miembro propietario de la Comisión de Servicio Civil nombrado por la Institución, 

en razón a renuncia del cargo del miembro propietario nombrado anteriormente. 

El señor presidente solicito al colaborador 

de Asesoría Jurídica. Destacó, para que presentara esta solicitud. Expuso que la 

carrera administrativa dentro de RNPN, se encuentra regulada por la Ley de Servicio 

Civil (LSC); en ese sentido, para la aplicación de dicha ley se crean como organismos 

competentes las Comisiones de Servicio Civil y el Tribunal de Servicio Civil. Dichas 

Comisiones tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: Formar el escalafón de los 

funcionarios y empleados dependientes del organismo o institución en que funcionen; 

Conocer en única instancia de los casos de amonestación de los funcionarios o 

empleados en el ejercicio del cargo o empleo; Conocer en primera instancia en los 

demás casos de sanciones establecidas; y Las demás atribuciones que esta ley les 

señale. Apunto. que, de conformidad al artículo 8 de la Ley, la Comisión de Servicio 

Civil estará integrada por tres miembros propietarios y tres miembros suplentes que 

durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelectos; dichos miembros serán 

nombrados uno, por la institución de que se trate; otro, por el Tribunal de Servicio Civil; 

y el tercero, por elección de funcionarios y empleados protegidos por la ley, todos con 

su respectivo suplente. Indico, Que el referido cuerpo legal señala en su art. 8 y 11, que 

los miembros que sean nombrados, en este caso por la Junta Directiva del RNPN, 

deben: a) de pertenecer al personal de la Institución; b) ser salvadoreños; c) tener 

capacidad técnica para el cargo; d) ser de honorabilidad y competencia notorias; y e) 

deberá ser abogado. Cito como antecedentes, que la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales por acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Número 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, celebrada el día nueve de febrero de dos mil 

veintitrés, que contiene, en su punto número CINCO, el acuerdo por medio del cual, se 

nombró como miembros de la Comisión del Servicio Civil del RNPN por la parte 

institucional, a las 

Propietaria y a la 
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suplente; y quienes cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley de Servicio Civil, 

para el periodo de dos años. Subrayó, que, la servidora pública 

presentó en forma legal su renuncia voluntaria e irrevocable por 

escrito, quien se desempeñaba como Colaborador Jurídico de la Unidad de Compras 

Públicas. Señalizó, que, en vista de la renuncia de servidora pública 

y habiendo analizado los perfiles de los empleados que cumplen 

con los requisitos exigidos de conformidad a los arts. 8, 11 y 12 de la Ley de Servicio 

Civil, se propone como Miembro Propietario de la Comisión de Servicio Civil para 

desempeñar durante el plazo contado a partir de la fecha de su nombramiento hasta el 

12 de febrero de 2025, a la quien 

actualmente se desempeña como Analista de Calidad de la Unidad de Control de 

Calidad en la Dirección de Aseguramiento de Calidad, manteniendo como Miembro 

Suplente a la Por lo anterior, se SOLICITA: a) 

nombrar como Miembro, Propietario de la Comisión de Servicio Civil, por parte de la 

Institución, a la para el periodo 

comprendido desde la fecha de su nombramiento hasta el 12 de febrero de 2025 y b) 

autorizar al señor Presidente para que realice la juramentación de la servidora públ ica 

conforme a Ley, para el cargo al que ha sido nombrada y se realice las gestiones 

administrativas necesarias para informar al Tribunal del Servicio Civil del nombramiento 

realizado. El Licenciado Félix Gómez consulto si la Licenciada propuesta tiene 

experiencia en materia de procedimientos administrativos, puesto que lo que realiza la 

comisión, son trámites administrativos vinculados a sanciones disciplinarias que pueden # 

llegar incluso a la destitución o despedido, y la comisión debe tener claro cuál es 

procedimiento constitucional del debido proceso, la postulada pertenece al área· de 

aseguramiento de calidad, sobre la consulta respondió que cuenta con una larga 

experiencia en trámites administrativos dentro de la institución, dado que labora desde 

el año 2014 desempeñando distintas funciones, es además abogada y notaria, El 

magistrado Orellana destaco que este puesto es bastante delicado debido a las 

funciones que desempeña la comisión, y que con la aclaración hecha, acompañaría la 

propuesta solicitada. Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) 

nombrar como Miembro Propietario de la Comisión de Servicio Civil, por parte de la 
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Institución, a la para el periodo 

comprendido desde la fecha de su nombramiento hasta el 12 de febrero de 2025 y b) 

autorizar al señor Presidente para que realice la juramentación de la servidora pública 

conforme a Ley, para el cargo al que ha sido nombrada y realice las gestiones 

administrativas necesarias para informar al Tribunal del Servicio Civil del nombramiento 

realizado. 5. Solicitud de creación y modificación de perfiles de puestos de la 

Dirección Administrativa en el "Manual de organización, descripción y 

especificación de puestos de la Dirección Administrativa del RNPN 2023". Para su 

aprobación o denegación. El señor presidente solicito a la 

Jefa de la unidad de Talento Humano, para que exponga esta petición. Cito que con 

base a las atribuciones que la Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas naturales en su Art.7 literal í) Aprobar o modificar la 

estructura organizativa del Registro Nacional, y en el literal q) Ejercer las demás 

atribuciones que le corresponden de acuerdo con la Ley, las regulaciones internas ·y 

demás disposiciones aplicables al Registro Nacional. Agrego, que, conforme a lo 

dispuesto en los articulas 16, 17 y 23 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Especifícas del Registro Nacional de las Personas Naturales y que cito literalmente: Art. 

16.- "El RNPN tendrá una estructura organizativa debidamente aprobada por Junta 

Directiva para cumplir los fines y objetivos, conformada por las unidades organizativas 

necesarias, atendiendo su naturaleza, complejidad, estilo de gerenciamiento y el marco 

legal aplicable a la institución". Art. 17.- "La Junta Directiva, a través de las unidades 

organizativas competentes, ha emitido el Manual de Organización y Funciones y el 

Manual de Organización , Descripción y Especificaciones de Puestos, que incluye las 

lineas de autoridad y responsabilidad, el perfil y las competencias exigidas para el 

desempeño de cada puesto de trabajo, a efecto de facilitar la supervisión y 

evaluaciones correspondientes". Indico, que, la Unidad de Talento Humano considera 

imperativa la necesidad de crear y actualizar las competencias para cada uno de los 

cargos de la institución ante la nueva realidad organizativa del RNPN; por lo que 

propone la actualización del Manual de Organización , Descripción y Especificación de 

Perfiles de Puestos, con el fin de dotar a la institución de una guía renovada para dirigir 

al personal en el desempeño de sus funciones acorde a las líneas estratégicas de la 
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institución de acuerdo al siguiente detalle: Art. 23.- "La Junta Directiva aprobará y 

designará por escrito, a través del Manual de Organización, Descripción y 

Especificación de Puestos, las responsabilidades al talento humano idóneo, y con las 

competencias suficientes en los diferentes niveles de la estructura organizativa para 

lograr la consecución de los objetivos del Sistema de Control Interno". Aclaró que, para 

la revisión, modificación y creación del Manual de Organización, Descripción y 

Especificación de Perfiles de Puestos de la Dirección Administrativa se estableció una 

Comisión conformada por: Directora Ejecutiva, Director de Área, Jefa de la Unidad de 

Talento Humano-Colaborador/a de Talento Humano, Jefe de la Unidad de Planificación­

Analista de la Unidad de Planificación, Jefe/a de la Unidad o Depto. del Perfil en 

cuestión. Por lo anterior SOLICITA: a) aprobar la creación y modificación de perfiles de 

puestos de la Dirección Administrativa en el "MANUAL DE ORGANIZACIÓN, 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE PUESTOS DEL RNPN, 2023". Sobre el punto 

expuesto, el Lic. Félix Gómez . señalo que cree que es innecesaria la segunda 

propuesta, por lo que sugiere se elimine, dado que se propone crear y modificar el 

manual que va estar vigente; por su parte el Lic. Nelson Carcamo consulto, si existe el 

análisis financiero para la creación de estas nuevas plazas, lo anterior dado que existen 

regulaciones de restringir el gasto en el gobierno, al respecto la licenciada Molina aclaro 

que son plazas ya existentes, es decir es personal ya activo en la institución y que no 

se requiere de nuevas contrataciones ni más presupuesto para las mismas, únicamente 

se han ordenado los perfiles y funciones, acorde a la nueva normativa institucional y 

tareas que realizan; El Lic. Ezequiel Mendoza expreso que son 14 plazas que serán 

reestructuradas, y que debe quedar claro que no son nuevas contrataciones, solo ~ 
modificación y creación de perfiles; La recalco que efectivamente no son 

nuevas contrataciones, es personal ya contratado, además cada plaza está ya cubierta 

financieramente con lo que ya se tiene. La Señora Vlceministra Cindy Portal adelanto 

que votara en contra, razonando su voto en el sentido que no le parece correcto que se 

presente una reestructuración sin antes saber porque se está haciendo ni sobre todo 

las justificaciones de hacerlo, además cree que debería esperar la entrada en vigencia 

del Decreto de retiro voluntario y escoger el personal más calificado, y reducir el erario 

nacional en plazas, subrayo, que no le parece correcta la forma como se ha hecho, ~ 
5 

ji· 



dado que se desconocen varios elementos esenciales para tomar algunas decisiones, y 

más allá de crear lo que se debe buscar es la supresión de plazas, ya que como 

menciono el Lic. Nelson Carcamo, existe una regulación de restringir el gasto en el 

gobierno para poder optimizar la administración publica, por ello es que aclara que está 

votando en contra; Al respecto el señor presidente aclaro que no se está creando 

nuevas plazas, es solamente un ordenamiento y son plazas ya ocupadas por 

empleados que ejercen funciones de mayor responsabilidad y que tienen bastante 

experiencia en la institución ahora acorde a las nuevas competencias del registro, y 

como administración están conscientes y respetuosos de los lineamientos establecidos 

en la Ley de presupuesto de este año, mediante la cual el Ministerio de Hacienda gira 

las directrices que no debe haber aumento de plazas que no estén previamente 

presupuestadas y si hay plazas que ya están presupuestadas, será el Ministerio de 

Hacienda quien las aprobara a solicitud de la entidad que las requiera, por lo que 

nuevamente reitera que como administración no se está solicitando la creación de 

nuevas plazas, únicamente es el ordenamiento de las ya existentes conforme las 

funciones que actualmente se desempeñan de acuerdo a las nuevas competencias de 

la institución; sobre lo anterior, la señora Viceministra Licenciada Cindy Portal, 

recomendó que se modifique la presentación realizada haciendo énfasis en las 

aclaraciones aportadas para que no cause confusión, recomendación que fue 

secundada por los señores directivos, tomando nota la exponente de la recomendación. 

Después de discutido este punto, la junta directiva con base a las atribuciones que la 

Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva del Registro Nacional de las 

Personas naturales en su Art. 7 literal i) Aprobar o modificar la estructura organizativa 

del Registro Nacional, y en el literal q) Ejercer las demás atribuciones que le 

corresponden de acuerdo con la Ley, las regulaciones internas y demás disposiciones 

aplicables al Registro Nacional, POR MAYORIA ACUERDA: aprobar la creación y 

modificación de perfiles de puestos de la Dirección Administrativa en el "MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN, DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE PUESTOS DEL RNPN, 

2023". 6. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para la "Adquisicion de 

Licenciamiento Microsoft Office L TSC Standard versión 2021 y eliminación de Tenant 

del RNPN en Microsoft 365" a través del Método de Contratación de Comparación de 
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Precios. Para su aprobación o denegación. El señor Presidente solicitó a la -

Jefa de la UCP, a que presentara este tema. Expuso la 

Licda. el objetivo es solicitar aprobación para el inicio de las gestiones antes 

mencionadas; La unidad organizativa solicitante es Unidad de Redes y Ciberseguridad. 

El Método de Contratación: Comparación de Precios. El Monto: $80,000.00 y el Origen 

de los fondos: Fondo General. Forma de entrega: Una sola entrega. El Lugar de 

entrega: Dirección de Tecnología del RNPN. Indico que el Plazo de entrega: Diez (1 O) 

días hábiles posteriores a la notificación del documento contractual. Subrayo, que se 

necesita la adquisición de la herramienta Microsoft office 2021 versión standard 

modalidad L TSC, ello con el objetivo de continuar el correcto desempeño de algunas 

unidades organizativas de la institución que por la naturaleza de sus funciones es 

indispensable el uso de dichas herramientas; ademas se solicita la desvinculación y 

eliminación del tenat del RNPN en microsostf 365 que posee la institución. Señalizo, 

que de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Compras Públicas (LCP), se 

propone a los siguientes miembros para integrar el Panel de Evaluación de Ofertas 

(PEO): Jefe de Unidad de Redes y Ciberseguridad, como Solicitante; Técnico de la 

Unidad de Redes y Ciberseguridad, como Experto en la Materia; Colaborador 

Administrativo de la Unidad de Contabilidad, como Analista Financiero; Colaborador 

Jurídico de Asesoría Jurídica, como Analista Legal y Técnico UCP, como Analista 

designado por la Jefa UCP. De conformidad a lo expuesto se SOLICITA: a) 

Autorización para el inicio de gestiones para la "Adquisición de Licenciamiento de 

Microsoft Office L TSC Standard versión 2021 y eliminación del tenant del RNPN en 

Microsoft 365", a través del método de contratación de Comparación de Precios. b) 

Nombrar la conformación del Panel de Evaluación de Ofertas propuesta de la siguiente 

manera: Jefe de Unidad de Redes y Ciberseguridad, como Solicitante; Técnico de la 

Unidad de Redes y Ciberseguridad, como Experto en la Materia; Colaborador 

Administrativo de la Unidad de Contabilidad, como Analista Financiero; Colaborador 

Jurídico de Asesoría Jurídica, como Analista Legal y Técnico UCP, como Analista 

designado por la Jefa UCP. c) Designar al Presidente Registrador Nacional, la 

atribución de sustituir y/o nombrar a otro miembro del Panel de Evaluación de Ofertas o 

ampliar la misma, cuando por alguna situación especial fuere necesario. Después de ~ 
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discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorización para el inicio de 

gestiones para la "Adquisición de Licenciamiento de Microsoft Offíce L TSC Standard 

versión 2021 y eliminación del tenant del RNPN en Microsoft 365", a través del método 

de contratación de Comparación de Precios. b) Nombrar la conformación del Panel de 

Evaluación de Ofertas propuesta de la siguiente manera: Jefe de Unidad de Redes y 

Ciberseguridad, como Solicitante; Técnico de la Unidad de Redes y Cibersegurídad, 

como Experto en la Materia; Colaborador Administrativo de la Unidad de Contabilidad, 

como Analista Financiero; Colaborador Jurídico de Asesoría Jurídica, como Analista 

Legal y Técnico UCP, como Analista designado por la Jefa UCP. c) Designar al 

Presidente Registrador Nacional, la atribución de sustituir y/o nombrar a otro miembro 

del Panel de Evaluación de Ofertas o ampliar la misma, cuando por alguna situación 

especial fuere necesario. 7. Recomendación del Panel de Evaluación de Ofertas 

(PEO) respecto al "Servicio de enlaces de internet para el RNPN" a través del 

método de Contratación de Comparación de Precios. Para su aprobación o 

denegación. El señor Presidente solicitó a la efa 

de la UCP, junto con el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO), para que presentaran 

este punto. Expuso la en representación del Panel como antecedentes 

que en Sesión Ordinaria de · Junta Directiva de fecha veintisiete de abril de dos mil 

veintitrés aprobó el inicio de este proceso; Se emitió disponibilidad presupuestaría para 

este proceso por $50,000.00. Se invitó a participar con fecha 28/04/2023, a las 

siguientes empresas: 1. CABLE ANO WIRE. 2. DIGICEL. 3. ESCUCHA PANAMÁ. 4. 

CLARO. 5. INTERTELCO. 6. GCA TELECOM. Asimismo, a efecto de dar publicidad al 

mismo se publicó en el módulo de divulgación COMPRASAL con numero correlativo 

301-2023-P001. RECOMENDACIÓN DEL PEO: Según lo establecido en el documento 

de Solicitud de Ofertas, todos los ítems serán adjudicados a proveedores diferentes (los 

proveedores no podrán repetirse entre ítems) en función del que resulte con un menor 

costo por cada ítem y cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas. En caso de 

que un proveedor cotice todos los items al costo más bajo, los ítems siguientes, serán 

adjudicados a los siguientes proveedores que presenten el siguiente precio más bajo y 

será así sucesivamente hasta adjudicar los 4 items solicitados y como resultado de la 

evaluación anteriormente descrita, se recomienda adjudicar los ítems de forma parcial, 
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para el período comprendido a partir de las 00:00 horas del día uno de junio de dos mil 

veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, según el siguiente detalle: 

ltem 1: MABRICK, S.A. DE C.V., por un valor de hasta diez mil cuatrocientos uno 

65/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,401.65) valor con IVA incluido. 

ltem 2: BLUE FUSION, S.A. DE C.V. , por un valor de hasta siete mil novecientos diez 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($7,910.00) valor con IVA incluido. 

ltem 3: TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un valor de hasta cinco mil 

quinientos sesenta y ocho 64/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,568.64) valor con IVA incluido. ltem 4: EL SALVADOR NETWORK, S.A. , por un 

valor de hasta cinco mil ochocientos setenta y uno 46/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($5,871.46) valor con IVA incluido. Siendo el total recomendado a 

adjudicar para este servicio de veintinueve mil setecientos cincuenta y uno 75/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($29,751.75) valor con IVA incluido, monto 

qwe se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$50,000.00). Así mismo, 

se confirma que las sociedades MABRICK, S.A. DE C.V., BLUE FUSION, S.A. DE C.V., 

TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S.A. DE C,V, y EL SALVADOR NETWORK, S.A., no 

se encuentra dentro de los registros de inhabilitados o incapacitados emitido por la 

DINAC, publicados en Comprasal, además se constató que no tiene multas pendientes 

por resolución de imposición de multas en firme, según artículo 99 inciso 4º de la LCP. 

Con base en la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas y las 

disposiciones legales antes citadas, SE SOLICITA: a) Adjudicar los ítems de forma 

parcial la contratación de Comparación de Precios Nº CP-01/2023-RNPN denominado 

"SERVICIOS DE ENLACES DE INTERNET PARA EL RNPN", para el período 

comprendido a partir de las 00:00 horas del día uno de junio de dos mil veintitrés al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, según el siguiente detalle: ltem 1: 

MABRICK, S.A. DE C.V., por un valor de hasta diez mil cuatrocientos uno 65/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($10,401 .65) valor con IVA incluido. ltem 2: 

BLUE FUSION, S.A. DE C.V., por un valor de hasta siete mil novecientos diez 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($7,910.00) valor con IVA incluido. ltem 3: 

TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un valor de hasta cinco mil _,/.f 
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quinientos sesenta y ocho 64/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,568.64) valor con IVA incluido. ltem 4: EL SALVADOR NETWORK, S.A., por un 

valor de hasta cinco mil ochocientos setenta y uno 46/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ( $5,871.46) valor con IVA incluido. Siendo el total recomendado a 

adjudicar para este servicio de veintinueve mil setecientos cincuenta y uno 75/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($29,751.75) valor con IVA incluido. b) 

Nombrar como Administrador de los contratos al Francisco Antonio Luna Rico, Técnico 

de la Unidad de redes y ciberseguridad. c) Designar al Presidente Registrador Nacional 

la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, cuando por alguna situación 

especial sea necesario y d) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración 

del contrato correspondiente y autorizar al Señor Presidente Registrador Nacional 

suscriba el respectivo contrato. Después de discutido este punto con fundamento en 

la recomendación presentada por el Panel de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva 

Acuerda: a) Adjudicar los ítems de forma parcial la contratación de Comparación de 

Precios Nº CP-01/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE ENLACES DE INTERNET 

PARA EL RNPN", para el período comprendido a partir de las 00:00 horas del día uno 

de junio de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, según el 

siguiente detalle: ltem 1: MABRICK, S.A. DE C.V., por un valor de hasta diez mil 

cuatrocientos uno 65/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,401.65) valor 

con IVA incluido. ltem 2: BLUE FUSION, S.A. DE C.V., por un valor de hasta siete mil 

novecientos diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($7,910.00) valor 

con IVA incluido. ltem 3: TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un valor de 

hasta cinco mil quinientos sesenta y ocho 64/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ( $5,568.64) valor con IVA incluido. ltem 4: EL SALVADOR NETWORK, S.A., 

por un valor de hasta cinco mil ochocientos setenta y uno 46/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,871.46) valor con IVA incluido. Siendo el total 

recomendado a adjudicar para este servicio de veintinueve mil setecientos cincuenta y 

uno 75/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($29,751.75) valor con IVA 

incluido. b) Nombrar como Administrador de los contratos al Francisco Antonio Luna 

Rico, Técnico de la Unidad de redes y ciberseguridad. c) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, cuando 
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por alguna situación especial sea necesario y d) Instruir a la Unidad de Asesoría 

Jurídica para la elaboración del contrato correspondiente y autorizar al Señor 

Presidente Registrador Nacional suscriba el respectivo contrato. 8. ADENDA DEL 

CONTRATO BOLPROS Nº 29646 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE RESPALDO ELÉCTRICO, REFRIGERACIÓN Y SISTEMA 

DE DETECCIÓN Y SUPRESIÓN DE INCENDIOS PARA EL CENTRO DE DATOS 

PRINCIPAL DEL RNPN". Para su aprobación o denegación. El señor Presidente 

efa de la UCP y al 

Director de Tecnologías de la Comunicación, para que presentaran 

este tema. Expuso la ue con el afán de hacer una mejor optimización 

de los recursos institucionales y continuar mejorando y modernizando nuestra 

institución , se visiono el intercambio de los generadores eléctricos, este proyecto 

pretende ser ejecutado bajo la modificación del Contrato de BOLPROS No. 29646, 

Oferta de , Compra No. 299 "Suministro e instalación de infraestructura de respaldo 

eléctrico, refrigeración y sistema de detección y supresión de incendio para el Centro de 

Datos principal del RNPN". Anoto, que el ORIGEN DE LOS FONDOS fue con Recursos 

Propios por $43,000.00. Cito como ANTECEDENTES: Que el Director de Tecnología 

de la Información y Comunicación, le expuso al administrador del contrato Bolpros Nº 

29646 lo siguiente: Con el Contrato de BOLPROS número 28690, Oferta de Compra 

No. 393/2021 "Readecuación eléctrica para las nuevas oficinas del RNPN", se adquirió 

un generador eléctrico Generac PL Y100 con capacidad 100 KVA, el cual se encuentra 

actualmente instalado en las oficinas operativas de los edificios Carbonell y es utilizado 

para dar soporte eléctrico a algunas oficinas de dichos edificios, dejando varias 

unidades de negocios de los edificios e incluyendo la reciente área creada de atención 

al cliente cuando el suministro eléctrico falla; es decir, que este generador no es capaz 

de dar soporte al 100% de las oficinas operativas, administrativas y de atención al 

cliente ubicadas en el Complejo Carbonell; Por otra parte, en el Contrato de BOLPROS • 

No. 29646, Oferta de Compra No. 299 "Suministro e instalación de infraestructura de 

respaldo eléctrico, refrigeración y sistema de detección y supresión de incendio para el 

Centro de Datos principal del RNPN", se ha adquirido un generador de mayor .t-t 
capacidad (Generac PL Y250 250 KVA) que será utilizado para instalarse en el Centro 
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de Datos ubicado en el complejo COOPEFA; sin embargo, analizando la situación, 

dicho generador sería capaz de dar soporte eléctrico al 100% de las oficinas del 

Complejo Carbone!! anteriormente mencionadas y el generador que actualmente está 

instalado en el complejo Carbone! sería capaz de darle soporte a la necesidad eléctrica 

del Centro de Datos del RNPN, pues la modalidad en la que se trabaja actualmente en 

cuanto a virtualización e hiperconvergencia, hace que la cantidad de servidores físicos 

que utilizaba la institución para sus operaciones, disminuyera, y por consiguiente la 

carga eléctrica generada es menor, siendo esta capaz de ser soportada por el 

generador eléctrico Generac PLY100 con capacidad 100 KVA; Debido a lo anterior, le 

solicita que consulte al proveedor si es factible la aceptación de la adenda al contrato 

Bolpros Nº 29646 sobre el traslado de generadores eléctricos en los términos citados, 

anexandole además las Especificaciones Técnicas para realizar este servicio y en caso 

de ser aceptada por el proveedor que además solicite la cotización junto con su 

cronograma. Indico, que el administrador del contrato Bolpros Nº 29646, realizo la 

consulta al proveedor que proporciono las dos plantas (por lo cual se mantendrán las 

garantías de ambas}, el cual aceptó realizar el traslado de estas, proporcionando la 

cotización y cronograma de ejecución de dicho servicio; Agrego, que al obtener la 

cotización se realizó la consulta a la unidad de presupuesto de la disponibilidad de 

$43,000.00, manifestando esta unidad que realizaría la consulta de autorización a la 

Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, en fecha 16 de mayo se 

informó que la Dirección General de Presupuesto autorizó el uso de fondos para el 

servicio antes mencionado; El administrador del contrato Bolpros Nº 29646, solicitó a la 

UCP sobre la base de lo expuesto por el Director de Tecnología de la Información y 

Comunicación, que gestione la adenda para su aprobación o denegación a la Junta 

Directiva y realizar los trámites correspondientes con Bolpros. Destacó, la siguiente 

normativa legal: Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Administración Pública para el año 2023. 2. Ley de Bolsa de Productos y 

Servicios. Art. 2 "Productos y servicios que pueden negociarse en las Bolsas" "Las 

Bolsas tendrán por finalidad organizar un mercado eficiente en donde las transacciones 

se hagan para la negociación de toda clase de contratos de comercio permitido por la 

Ley. En las bolsas podrán negociarse: A) Productos y Servicios; B) Contratos sobre 
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transferencia de Bienes y Servicios bajo cualquier título, modalidad condición, siempre 

que no sean prohibidos por la Ley; ... " 3. Reglamento General de la Bolsa. 4. 

Instructivos de la Bolsa. 5. Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del 

Estado suscrito entre el RNPN y BOLPROS, de fecha 09 de febrero de 2023. De 

conformidad a expuesto y a la Base Legal antes relacionada, se SOLICITA.: Autorizar la 

adenda del contrato Nº BOLPROS Nº 29646 denominado "SUMINISTRO E 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE RESPALDO ELECTRICO, 

REFRIGERACION Y SISTEMA DE DETECCION DE INCENDIOS PARA EL CENTRO 

DE DATOS PRINCIPAL DEL RNPN", con el Contratista GRUPO MANTECH, S.A. DE 

C.V., hasta por la suma de CUARENTA Y TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43,000.00) con IVA incluido, para el traslado 

d~ los generadores eléctricos, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas requeridas. 

Sobre el punto expuesto, el Licenciado Félix Gómez, consulto si es una adenda 

orientada a que se haga un traslado físico de los bienes que se han contratado y de 

cuyo mantenimiento existe un contrato existente respecto de ambos y si existe un 

incremento del monto, sobre lo consultado el aclaro 

que ambos contratos que se mencionan en la presentación han sido ejecutados por la 

misma empresa proveedora y que los bienes aun con la garantía, por lo que no se 

estaría comprometiendo ningún servicio de mantenimiento, indicando que únicamente 

es el traslado físico de una de las plantas del centro de datos hacia estos edificios, 

agregando que esto implica también el gasto que se debe ejecutar en todo el proyecto 

que se va generar en las instalaciones del Edificio Carbonell, dado que es un generador 

de mayor capacidad que el actual para poderlo echarlo andar, todas estas obras las 

hará la misma contratista, es por ello que se está solicitando la modificación del 

incremento de estas nuevas obras, sobre lo anterior; El Lic. Félix Gómez consulto sobre 

las limitaciones respecto de los incrementos en cuanto a los contratos están cubiertas? 

respondiendo el que si están cubiertas en base a la normativa de 

BOLPROS y que con este incremento no se sobrepasa de los montos o limites que ft 
están dispuestos para hacer las modificaciones cuando estén basadas en las obras de 

readecuaciones que son precisas hacer para el buen funcionamiento de las plantas 

como antres ha expresado. Después de discutido este punto, la junta directiva con 
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fundamento en los argumentos expuestos por el Director de Tecnología de la 

Información y Comunicación y el administrador del contrato a la Unidad de Compras 

Públicas ACUERDA: Autorizar la adenda del contrato Nº BOLPROS Nº 29646 

denominado "SUMINISTRO E INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 

RESPALDO ELECTRICO, REFRIGERACION Y SISTEMA DE DETECCION DE 

INCENDIOS PARA EL CENTRO DE DATOS PRINCIPAL DEL RNPN", con el 

Contratista GRUPO MANTECH, S.A. DE C.V. , hasta por la suma de CUARENTA Y 

TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

43,000.00) con IVA incluido, para el traslado de los generadores eléctricos, de acuerdo 

a las Especificaciones Técnicas requeridas. 9. Informe de producción del 

Documento Único de Identidad del mes de abril 2023, de los Centros de Emisión 

el Exterior. Para conocimiento. Después de discutido este punto, la junta directiva 

ACUERDA: Dar por recibido este informe. 10. Varios. No se discutieron. No habiendo 

nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para constancia 

firmamos. 

González de Girón 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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